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Veintitrés de enero de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2017-00390-00

En el proceso EJECUTIVO LABORAL instaurado por HERNANDO DE JESÚS

MARÍN HENAO contra MARTHA BENILDA RAMÍREZ DE LOPERA y LUZ MARINA

LOPERA RAMÍREZ., se dispone incorporar y poner en conocimiento de las partes

la respuesta emitida por la OFICINA REGISTRO INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE

SOPETRAN.

Igualmente, se dispone enviar a la entidad antes mencionada, los documentos que

requiere con el fin de que registre el levantamiento de la medida.

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZ

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:
Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 07

Hoy 24 de enero de 2023 a las 8 a.m.
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